
  

4 Quito D. M., 04 de abril de 2016 

Señora 

Laura María Amparo Cabrera Chávez 

Ciudad.- 

Estimada Señora: 

La Junta General de Socios de la Compañía PAPELERÍA CHÁVEZ CIA. LTDA. en 
sesión del 29 de Marzo del 2016, tuvo el acierto de reciegir a Usted para Presidenta de la 

nombrada compañía por el tiempo de DOS AÑOS con todas las facultades y atribuciones 
que le confiere la ley y los Estatutos de la Empresa. 

Usted, como Presidenta, ejercerá la representación legal, judicial y Extrajudicial de la 

compañía en caso de subrogación del Gerente. 

Atentamente, 

María Soledad Cabrera Chávez 

  

Gerente 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Diciembre 18 de 1.969 

Notaría Novena del Dr. Mario Zambrano Saá 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: Enero 16 de 1.970 

FECHA ÚLTIMA DE CODIFICACIÓN: 
DEL ESTATUTO: Julio 16 de 1.976 

Notaría Novena del Dr. Mario Zambrano Saá 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: Octubre 209 de 1.976 

so 000n00oaroars or rosarrrrac.uosonssoncoo 

Yo, Laura María Amparo Cabrera Chávez acepto el cargo que se me ha conferido de 

Presidenta de PAPELERÍA CHAVEZ CIA. LTDA. 

  

Laura María Amparo Cabrera Chávez 
CC. 1703788131 

JUAM LEÓN MERA N27-10 Y JORGE WAS HiÉGTON 

TELEFONOS: (H$982-2) 2800-0978 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL NO RETENER LV.A. FA (183-2) 2300-2000 
SEGUN RESOLUCION Ni 218 APA. papel enachavez.com 

 



  

  
TRÁMITE NÚMERO: 26259 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18111 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6300 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAPELERIA CHAVEZ CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABRERA CHAVEZ LAURA MARÍA AMPARO 

IDENTIFICACIÓN 1703788131 

CARGO: PRESIDENTE 

PERICDO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM 68 DEL: 16/01/1970 NOT. 9 DEL: 18/12/1969 CODF. EST. RM 788 DEL: 20/10/1976 

NOT. 9 DEL: 16/07/1976 MMB 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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P DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN 003-RMO-2015f, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E NS 

a eisión: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILESROEL X£ 
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